
Ayuntamiento
Cartagena

OFICINA DEL GOBIERNO MUNICIPAT

DAV|D MARTíNEZ NOGUERA, CONCEJAT SECRETARIO DE tA JUNTA DE

GOBIERNO LOCAT DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA,

CERTIFICO¡ Que en lo sesión extroordinorio celebrodo por lo Junto de Gobierno
Locol el ocho de ogosto de dos mil dieciocho, se odoptó, entre otros el siguiente
ocuerdo:

DE L RA E

' Propuesto presentodo por el Conceiol Delegodo del Areo de Culturo, Educoción y
JuvQntud tromitqdo por el siguiente Servicio:

JUVENTUD
,i 'l ,'

28. APROBACIÓN DE GASTO Y BASES DE LA CONVOCATORIA DE

SUBVENCIONES A COLECTIVOS JUVENILES, AÑO 20I 8.

Desde lo Delegoción de Juventud se llevo o cobo un Progromo de Promoción del
Asociocionismo Juvenil, dentro del cuol se convocon onuolmente subvenciones
destinodos o colectivos iuveniles poro oquellos octividodes que reolizon dentro
del oño en curso.

Estos subvenciones podrón ser solicitodos por lqs Asociociones Juveniles que estén
inscritos en el Registro Municipol de Asociociones, por los entidodes prestodoros
de servicios o lo iuventud y por los secciones iuveniles de entidodes de odultos
debidomente constituidos.

Los octividodes que serón obieto de subvención serón oquellos que potencien lo
solidoridod, lo toleroncio, lo porticipoción y lo odecuodo educoción en volores y
derechos humonos de los ióvenes; oquellos que fociliten lo odecuodo informoción
y osesoromiento en temos de interés iuvenil; los que promocionen el
osociocionismo y lo porticipoción iuvenil; los que promuevon lq utilizoción positivo
del tiempo libre y el voluntoriodo iuvenil; los que fomenten el conocimiento y uso

de los nuevos tecnologíos y los progromos y occiones dirigidos o lo integroción
de ióvenes inmigrontes.

DE Y
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Por todo ello, y existiendo consignoción presupuestorio en lo portido
2018.0ó003.3371 .48201, documento contoble con referencio
2018.2.0014849.OOQ por un importe de 40.000.- €, o lo Junto de Gobierno
Locol propongo lo oproboción de dicho gosto, osí como lo oproboción de los
Boses de lo Convocotorio de Subvenciones o Colectivos Juveniles del oño 2018,
cuyo texfo es del siguiente tenor literol:

BASES PARA tA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES A COLECTIVOS JUVENILES.
ANO 20r 8

PRIMERA

Los subvenciones tendrón como finolidod, promover y opoyor los occiones que
propicien el Asociocionismo Juvenil, estimulor el funcionomiento de colectivos de
ióvenes, osí como qpoyor los iniciotivos culturoles, socioles, formotivos y de
tiempo libre que fociliten lo porticipoción iuvenil, tonto en el morco de sus propios
osociociones como en lo vido sociol octivo.

SEGUNDA

Los octividodes que pueden ser obieto de subvención y convenio son oquellas que
cuyos obietivos se orienten o:

'1.-Lq potencioción de lo solidoridod, lo toleroncio, lo porticipoción y lo
odecuodo educoción en vqlores y derechos humonos de los ióvenes.

2.-Focilitor lo odecuodo informoción y osesoromiento en temqs de interés iuvenil.

3.-Lo promoción del qsociqcionismo y lo porticipoción iuvenil

4.-Lo utilizoción positivo del tiempo libre con contenidos educotivos,
medioombientol yfo qve promuevon lo porticipoción de ióvenes con especioles
dificultodes.

5.-Lo formoción e informoción en temos de interés poro los ióvenes.

ó.-Lo reolizoción de qctividodes de promoción y fomento del voluntoriodo.

Z.-Lo promoción del conocimiento y uso de los nuevos tecnologíos.

8.-Los progromos y occiones dirigidos o lo integroción de ióvenes inmigrontes

9.-Los progromos onuoles de octividodes

1O.-El montenimiento de locoles iuveniles

J.G.L. sesión extroordinarío de I de agosto de 2018. 2/s



I l.-Lqs octividodes y progromos o desorrollor en los meses de verono.

TERCERA

Se concederón los siguientes modolidodes de subvención:

o) A progromos onuoles de octividodes

b) A progromos específicos de octividodes

c) Al montenimiento de locoles iuveniles

CUARTA

Podrón solicitor subvención:

o) Los Asociociones Juveniles constituidos conforme o lo previsto en lq
:Jegisloción vigente oplicoble, en porliculor en el Reol Decreto 397 /1988,
Ae',, 22 de obril, por el que se regulo lo inscripción registrol de

-rAsociociones Juveniles, regulodos conforme o lo Ley Orgónico 1 f 2OO2 de
22 de morzo Regulodoro del Derecho de Asocioción e inscritos en el

l: Registro Municipol de Asociociones, y que no estén sometidos o ningún
régimen específico.

b) Los Entidodes Prestodoros de servicios o lo Juventud constituidos
conforme o lo legisloción vigente, que corezcon de interés lucrotivo, y que
estotutoriomente preveon lo otención ol colectivo iuvenil entre sus fines o lo
progromoción de octividodes poro lo iuventud.

c) Secciones iuveniles de entidodes de odulto debidomente constituidos,
siempre que tengon reconocidos estotutoriomente outonomío funcionol,
orgonizoción y gobierno propio, poro los osuntos específicomente

iuveniles.

QUINTA

Los solicitudes de subvenciones se presentorón medionte instoncio dirigido ol
Excmo. Sr. Alcolde-Presidente del Excmo. Ayuntomiento de Cortogeno, en el
Registro Generol del Ayuntomiento, en los OMITAS, o por cuolquiero de los
medios estoblecidos en el punto 4 del ortículo ló de lo Ley 39/2015, de I de
octubre, del Procedimiento Administrotivo Común de los Administrociones Públicos,
odiuntondo los dotos y documentoción que o continuoción se relocionon:
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o) Fotocopio del D.N.l. del solicitonte, código de identificoción fiscol de lo
entidod solicitonte y documento ocreditotivo de lo constitución del colectivo y/o
de lo representoción que ostento el solicitonte.

b) Anexo I (Solicitud subvención). Anexo ll (Decloroción Responsoble).

c) Certificodo expedido por lo Tesorerío Generol de lo Seguridod Sociol de
estor ol corriente en los obligociones de lo Seguridod Sociol.

d) Certificodo ocreditotivo de encontrorse ol corriente de sus obligociones
tributorios o efectos de obtener uno subvención otorgodo por los
Administrociones Públicos, expedido por lo Agencio Estotol de Administroción
Tributqriq.

e) Certificodo octuolizodo del número de Registro Municipol de Asociociones del
Excelentísimo Ayuntomiento de Cortogeno.

f) Certificoción expedido por lo entidod boncqriq correspondiente, de lo
existencio de cuento obierto o nombre de lo Entidod o qsocioción solicitonte,
indicondo nombre del titulor y outorizodos.

g) Descripción de los octividodes poro el que se solicitq lo subvención, conforme
ol formulorio correspondiente (Anexo lll).

h) Presupuesto totol de lo octividod, detollondo el importe de lo subvención que
se solicito osí como los gostos e ingresos previstos poro su reolizqción, con
especificoción de otros Entidodes Públicos o los que se hoyo solicitodo o hoyon
concedido oyudos referidos o los octividodes obieto de lo subvención. En este
coso indicondo lo cuontío de los mismqs.

i) Memorio, en coso de no hoberlo presentodo con onterioridod de los
octividodes reolizodos en el oño onterior. (Anexo lV).

' Nombre de lo octividod
' Obietivos
' Temporolizoción (fechos de eiecución del proyecto)
' Destinotorios (corocterísticos generoles de los ióvenes y número estimodo
de porticipontes)
' Presupuesto totol de lo octividod, importe de lo contidod que se solicitq.

SEXTA

El plozo de solicitud de subvención seró de l5 díos hóbiles desde lo publicoción
de lq convocotorio en el Boletín Oficiol de lo Región de Murcio.
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sÉPilMA

Si los solicitudes no reunieron los dotos exigidos o no vinieron ocompoñodos de
lo documentoción necesorio, se requeriró ol interesodo poro que, en un plozo de
diez díos, subsone los defectos, previniéndole de que, en coso controrio, su

solicitud se orchivoró sin mós trómite.

OCTAVA

Poro lo concesión de subvenciones se volororó:

l. El ómbito de octuoción del solicitonte, teniendo preferencio los entidodes
de ómbito locol.

'2r,El jnterés sociol y culturol del proyecto presentodo, osí como el número de
porrticipontes o beneficiorios del mismo.

i.l
3 los octividodes seon obiertos y propicien lo porticipoción de los

. Lo viobilidod de reolizoción del proyecto, en bose o lo finoncioción
previsto.

5. Existencio de otros oportociones poro lo cofinoncioción del proyecto.

Lo memorio de octividodes reolizodos el oño onterior, osí como lo iustificoción,
en su coso, de los subvenciones de los que hoyo sido beneficiorio el solicitonte
por porte del Excmo. Ayuntomiento de Cortogeno en oños onteriores no
voloróndose oquellos solicitudes cuyos colectivos no hoyon iustificodo los
subvenciones recibidos el oño onterior.

NOVENA

Quedon excluidos de lo convocotorio los progromos referidos o:

o) Actividodes de signo docente previstos en los plones de enseñonzo
vigentes, osí como oquellos de omplioción y complementqción de estudios.

b) Actividodes propios de los osociociones deportivos.

c) Actividodes no específicomente iuveniles y oquellos que puedon ser
subvencionodos por otro órgono de lo Administroción con competencio
específico en lo moterio obieto de solicitud.

DÉcIMA

Se estoblece el PAGO ANTICIPADO de hosto el looo/o de lo subvención
concedido, como finoncioción porq reolizor lo octuoción subvencíonoble o portir
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de lq fecho de lo resolución de lo concesión, previomente oceptodo por el
beneficiorio, ocordóndose, o efectos de lo dispuesto en el ortícvlo 34.4 de lo Ley
Generol de Subvenciones, lo exención de gorontío.

No se concederón subvenciones o progromos presentodos por oquellos
solicitontes que hoyon sido beneficiorios de cuolquier otro subvención concedido
onteriormente por el Excmo. Ayuntomiento de Cortogeno, mientros no se
encuentre ésto iustificodo de ocuerdo con los normos que se estoblecieron en lo
correspondiente convocotorio.

DECIMOPRIMERA

Los beneficiorios de los subvenciones estorón obligodos o:

l. Asumir todos los responsobilidodes que puedon derivorse de lo
reolizoción del progromo o octividod propuesto.

2, Comunicor o lo Conceiolío de Juventud cuolquier modificoción que se
produzco en el progromo poro el que se concedió lo subvención.

3. Hocer constor en cuolquiero de los soportes publicitorios utilizodos
poro lo difusión de lo octividod o proyecto subvencionodo, que éste se
reolizo con lo coloboroción de lo Conceiolío de Juventud del Excmo.
Ayuntomiento de Cortogeno. Cuondo dicho difusión se reolice en soportes
impresos, se utilizoró el escudo oficiol del Excmo. Ayuntomiento de
Cortogeno.

4. Admitir lo presencio y seguimiento de los octividodes subvencionodos
por porte de lo Conceiolío de Juventud del Excmo. Ayuntomiento de
Cortogeno.

5. Devolver el importe de lo subvención cuondo no hoyo sido destinqdo
poro el fin que se concedió sin lo previo conformidod de lo Conceiolío de
Juventud, o no se iustifique según los normos estoblecidos en lo presente
convocotorio.

6. Justificor con copios de focturos y originol (correspondiente ol eiercicio
económico 2018), el gosto sufrogodo con lo subvención concedido en los
dependencios de lo Conceiolío de Juventud de Cortogeno dónde se
compulsorón y selloron los copios, ontes del 3l de enero de 2019, osí
como, lo presentoción de lo memorio de octividodes.

DECIMOSEGUNDA

Los beneficiorios de los subvenciones deberón iustificor el cumplimiento de los
mismos medionte lo presentoción de lo siguiente documentoción¡
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l. Finolizodo lo octividod, y en plozo de un mes o del oño noturol poro
los progromos onuoles, se presentoró en lo conceiolío uno memoric

iustificotivo de lo reolizoción del progromo o proyecto que motivó lo
concesión de lo subvención.

2, Certificqción expedido por lo persono que desorrollo lo función de
tesorero o odministrodor de lo entidod solicitonte, en lo que se detolle:

o) El importe totol de los gostos controídos poro su reolizoción y
xplicoción de lo finoncioción de los mismos.

l

r , b) Seporoción de los gostos o que se oplico lo subvención de lo
Conceiolío, indicondo: importe, concepto, preceptor y octividod.

Los gostos ocosionodos poro lo reolizoción celebroción del obieto de lo
subvención se iustificorón con lo presentoción de los focturos yf o los documentos
contobles correspondientes iustificotivos de los pogos efectuodos poro el
desorrollo y reolizoción del progromo. El concepto de los focturos y /o
documentos contobles iustificotivos serón todos oquellos que se correspondon
efectivomente con los gostos necesorios y propios de lo octividod que se trote.
No serón odmitidos oquellos que no seon específicos de los octividodes obieto de
esto convocotorio.

Dichos focturos y documentos se presentorón en originol y copios. Uno vez
comprobodos y coteiodos los fotocopios por el servicio receptor de lo
documentoción se devolverón los originoles ol beneficiorio si osí se solicito. ( *)

(*) Sin periuicio de los obligociones derivodqs, por los beneficiorios de los
subvenciones, de lo percepción de ingresos públicos exigidos por otro
Administrociones Públicos.

DECIMOTERCERA

Poro el estudio y voloroción de los solicitudes odmitidos se constituiró uno
Comisión de Evoluoción formodo por:

Presidente: El Conceiol Delegodo de Juventud

Vocoles:
- Lo Responsoble de Progromos de Ocio y Porticipoción
- El Coordinodor del Centro de Recursos Juveniles

Secretorio: Un funcionqrio de lo Conceiolío de Juventud

Esto Comisión de Evqluoción elobororó uno propuesto de resolución que seró
elevodo o lo Junto de Gobierno Locql pqro su oproboción.
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Documenlo firmodo electrónicomente por EL CONCEJAT DEL Anm DE
EDUCACIÓN, CULTURA Y JUVENTUD, Dovid Morrínez Noguero, en Cortogenq, o
ó de ogosto de 2018.

:(
--l

6
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ANEXO I

https://seguro.cortogeno.es/sedeelectronico/tromites/detolleTromite.osp?
codTromite=474
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ANEXO II

D.
en representoción de lo entidod
c.t.F.

oción que presido NO estó incurso en ninguno couso de prohibición
r lo condición de beneficiorlo, según estoblecen el ortículo 52 de los

Eiecución del Presupuesto del Ayuntomiento de Cortogeno y lo Ley
Generql de Subvenciones.

c BI

Cortogeno, o 

- 

de de 201 I

(FTRMA)

J.G.L seslón extraordlnadq de I de ogosto de 2018. I0//15



\

ANEXO ilt

FORMUTARIO DE PROYECTO
SUBVENCIONES PARA tA REALIZAqÓN DEt PROGRAAAA ANUAT DE

ACTIVIDADES

ENTIDAD SOLICITAN
c.l

I DENOMINACIÓN DE tA ACTIVIDAD

2 FUNDAMENTACIÓN
Razones gue iustifícon la reolízacíón de esta actívidad,

OBJETIVOS
'Fihalídad y resultqdos concrelos que se pretenden conseguír.

4
de los conlenidos, íncluyendo fechds y lugar de realizacíón, así como
en su coso.

tPct DE LOS CONTENIDOS

5 METODOLOGiA
Formo de trabaio y de organizocíón que se vdn o emplear, Aspectos innovadores,
Partícípdcíón de ióvenes en lo orgonízocíón de las acfívidodes.

6 EVAI.UACION
Típo de evaluación e indicodores,

7 BENEFICIARIOS DIRECTOS E INDIRECTOS
Perfil y número de personos o quienes va dírígída lo octívídod. Repercusíón en otros
colectívos o erupos de personas,

8 RECURSOS HUMANOS
Perfil y número de personos ímplícodas en la organizacíón de los octívídodes y si
pertenecen o la enlidad solícítonte,

9 RECURSOS ECONÓMICOS
a) Total de gostos prevísto:

b) Subvencíón solícílodd: (Para índicor el importe de lo subvencíón solicitada emplee la formula: a - (c+d)

c)Aporlacíón económico de lo propío entidad
d)Otros aportacíones previsfas, índicondo lo procedencia:
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INDICACIONES PARA LA CUMPLIMENTACIÓN:

Para elaborar w proyeclo sobre el Programa Anual de actluidades, se
aconsela leer preulamente las flnalldadcs y crlarlos de valoraclón qtre
rc@ge lo Orden de Bases para la wtceslótt de Subvenclones a Colectivos
tuveniles. Ario 2018.
Por fovor, complete un formulario de este Anexo lll para coda actÍvidad
pdra la gue se solícita subvención
Desorrolle todos los apartados para poder volorar convenientemente su
solicllud respondiendo a las indÍcacÍones de contenldos que se señalan en
cada uno de ellos.

el espocio que considere oportuno en codq uno de los oportodos.
imentqr el formulorio en letro impreso.

\(

-J

6
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ANEXO IV

MEMORIA Y JUSTIFICACIÓN

Entidod Beneficiorio:
CIF:

Año:
Número de expediente:
Representonte legol:
Teléfono de contocto

INDICACIONES PARA LA CUA4PTIA4ENTACIÓN:

Utilíce el espacio que consídere oportuno en cada uno de los opartados.
olvide acompañar un eiemplar del moterial dívulgatívo (folletos, informes, materíal

CQ videos, memoria grófica, etc,) generado por lo reolízoción de su

orígínoles de las facturas y sus correspondienles folocopíos por el importe de lo
vencíón concedídd. los originoles les serán devuehos und vez compulsados por

lnlervención Genera I del A yuntomiento,

I MEMORIA DE LAS ACTIVIDADES

l.l Breve descripclón de los octividqdes reolizodos. lndique fechos, tugor y número de
partícipanfes.

1.2 VoloroclÓn. Por favor, conteste a las siguíentes preguntas
a) éHd habído voriacíones respeclo de las octÍvidades prevíslas en su solicítud de subvención? éDe
qué manero ho afectodo a los obietivos de su entidad?

b) éCuóles son los logros y resuhodos obtenídos?

c) éCon que técnícas se han evaluado las acfividades? éCuál es la valoración de l"t/ot
partícipontes?

d) ¿Cuól es la valoracíón del equipo dírectivo? lndique los puntos fuerles y débiles de las
octivída des reqlizadas.

e) ¿Qué conclusíones puede aportar de cora a lo planíficoción de activídades símílares en el
futuro?
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II.I CERTIFICADO DE GASTOS
Ayuntamiento
Cartagena

D/Dno. "', con
DN¡ ..........., en colidod de Tesorero/o de lq
entidod.... ., en el morco

, r,dp [o subvención concedido ol omporo del ortículo 52 de los Boses de Eiecución del
del Ayuntomiento de Cortogeno y lo Ley 38/2OO3, Generol de

CERTIF¡CA

ue el gosto totol de lo octividod poro lo que se concedió subvención ho sido
de..................€, sufrogóndose con lo oportoción económico de los entidodes que se
relociononr:

Y, poro que conste o los efectos de lo iustificoción económico, firmo lo presente, en
Cortogeno, cr ..... de .............. de 2018.

H
(ffi)

\

li
!l
rr .: ll1..4i

'r l' ..

l

ENTIDAD MODO DE OBTENCION CANTIDAD
Conceiolío Juventud
Cortogeno.

Ayuntomienlo Subvención

TOTAL

El/Lo Tesorero/o
(firmo y sello)

Fdo:

V." 8." El/Lo Presidentef o
(firmo y sello)

Fdo:

lncluya, en su caso, la aportación de su entidad/grupo y cualquiel otra.
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II.2 LISTADO DE GASTOS

EL TESORERO (firmo y sello)

Fdo.

IMPORTANTE: áDeseo lo devolución de los
focturos orÍginoles?

sír No l-

Lo Junto de Gobierno Locol ocuerdo oprobor, por unonimidod, lo onterior propuesto.

Se hoce constor que lo presente certificoción se expide ontes de lo oproboción del
octo de lo sesión de referencio, y o reservo de los términos que resulten de lo oproboción de
oquéllo.

{

Y poro que conste
ocho de ogosto de dos mil

NO

FACTURA
FECHA

NOMBRE EMISOR
PROVEEDOR/

CONCEPTO IMPORTE

1

I

r,.
." .':' .l

" "' "1, '."

ysu rocedo, libro lo presente en Cortogeno o




